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"C UF! a DEL S IL LAR"

RESOLUCTÓN DEALCALDIA No 5ó4 .20|6.MDCC

ceto colorado, 2 ! OlC 2010

vtsTos:

La Cafa N" 120-2016-CSVAB-YTB-[,DCC de fecha 30 de Noviembre de 2016, el Infome
Técnico N' 227-201EiLAVlt¡lSUPERVISIONES-GOPI-MDCC; e¡ Informe Técnico N" 49t201&[.,tAt\4-
GOPLI\,DCC, el Infome N'019-2016-JCC"OPI-MDCC, et Proveido N"151-20156-OP¡-MDCC, el
Informe Técnico N" 0508-2016-MAIV-GOPI-MDCC, el Informe Legal N" 397-2016-At-cOPt-t4DCC y,

CONSIDERANDO:

Que, de conlormidad con lo dispuesto en el aftículo 1940 de la Consljtución Polítjca del peru y
añiculo ¡l del Titulo Pfelim¡nar de ¡a Ley N0 27972'ley Oqánica de Munic¡patidades", tas
Municipalidades son órganos de gobiemo local que gozan de autonomla polltica, económica y
admin¡straüva en los asuntos de su competencia. La autonomla que la Constifucón establece para las
l,4unic¡palidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡sfativos yde administÉción,
con sujec¡ón al ordenamiento lurldico;

Que, mediant€ Resolución de Gerencia No 90-2015-G[/-MDCC de fecha 12 de Noviembre
del 25015, se aprcbó el Expediente Técnico del Proyecto denominado 'M€joram¡ento de Pistas,
Veredas y Bemas Faltantes en el Pueblo Joven Vlctor AndÉs Be¡aunde, D¡strito de Cero Colorado,
Arequipa-Arequipa", (ll Etapa)con Código SNIP 142184, con un presupuesto totalde S/. 3'867,245.04
soles, con un plazo de ejecución de 240 dias calendario, siendo la modaljdad de ejecución porConraE.

Que, mediante Carta No 120-2016-CSVAB-YFT-MDCC, el Ing. Yonj Flores Tapara, Supewisor
de la Obra, plesenta elexpediente delAdicionaly Deduclivo Vinculante N00l de la Obra para su revisión
y aprobación respectiva, considorándose que las modificaciones al expodiente técnico se encuenüan
enmarcada dentro los lineam¡entos que establece la Difecüva vigente del SNIP.

Que, med¡anteel InfomeTécnico No277-2016- LAV/SUPERVISIoN-GIDU-IVDCC, el Jefedel
Area de Supervisiones, Ing. Luis Vargas l\¡acedo, refierc que el expediente delAdicional y Deductivo
V¡nculante No 01 de la Obra 'l,ilejoram¡ento de P¡stas, Veredas y Bermas Falhntes en el Pueblo Joven
Vfctor Andés Belaunde, Distrito de Ceno Colorado, Arequipa -Arequipa", (ll Etapa)con Código SNIP
142184, cumple con lo dispuesto en la Directiva General del S¡stema de ¡nv€rs¡ón Públ¡ca; por lo que

recomienda continuar con el tránite administrativo.

Que, mediante Informe Técnico No 495-2016-MA|\¡-GOPI-MDCC, el Gerente de Obras
P{rblicas e InfnaestructuÉ, recomienda aprobar el Adicional No 01 por S/. 160,930,05 soles,

equivalente a|2.93 o/o y Deductivo No 01 por S/, -482.91 soles, equivalente al-0.01 o/o, mediante elacto
adminjstratjvo que coresponda, previo registro de las mod¡fcac¡ones en el Banco de Proyectos.

Que, med¡ant€ Pfov€¡do Nr 151-2016OPL[¡DCC, el Jefe de la Oflcina de Programac¡ón e
Inversión, Arq. Roberto AybarAmpuero, refiere que respecto a Ia solicitud de Registro de Vaiac¡ones
de Adicional y Deductivo Vinculante para la Obra'l\¡ejoram¡ento de Pistas, Ve.edas y Bermas Faltantes

en elPuebloJoven VictorAndés Belaunde, Distrito de Cero Colorado, Arequipa - Arequipa", (llEtapa)
con Código SNIP 142184, se encuenllacompleh, habiendo sido elaborado el conespondiente Formato

SNIP - 16 N0 061-2016-OPI-MDCC, remiendo con el Oficio No 050-0P|-[4DCC a la DGIP, con la

inal¡dad de so¡¡citar se pernita la modiircac¡ón en elSNIP.
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Que, mediante Informe Técnico No 508-2016-|\/IAM-G0P|-MDCC, el cerente de Obras
Públicas e Inlraestructura, recomienda aprobar el Adicional y Deductivo No 01, medianE acro
resolutivo.

Que, es importante ind¡car que los términos '?educción' y 'deductivo' ¡mplican conceptos
distintos. Así, la reducción es la ejecuc¡ón de me¡ores presbciones de obra, m¡entns que eldgugtjyq
es la valoración económ¡ca de las menores oreslaciones de obra, constituyendo deducciones en el
oresuouesto 0 costo de la obra.

Que, de esta manefa, el 'pr$upuesto deduct¡vo v¡nculado' es la valoración económ¡ca o
costo de las prestaciones de obra que, hab¡endo estado considefadas inicialnente en el c¡nraro
origjnal, ya no se ejecutaÉn, al haber sido susütuidas por las prestaciones adicionales de obra a las
que se vinculan d¡rectamente

Que, en consecuencia, paft¡ calculff s¡ una prestación ad¡cional de obra supe€ e¡ limite del
qu¡nce por ciento (15%) del monto del c¡ntBto, al costo de las prestaciones adicionales deberá
restáFele los respectivos presupuestos deductivos v¡nculados; es decir, aquellas prestaciones que
serán sustituidas, en los términos dsscribs anteriormente.

Que, siendo asl, la Ley de Contratac¡ones del Estado Ley No 30225, establece en el artículo
340 numeral 34.1 El @ntrdo puede nod¡licatse en /os supuesfos contenplados en la Ley y el
reglamento, por ofden de la Entidad o a sol¡c¡tud del conl,?ilista, para alcanzar ta frnal¡dd dot contrcrc
de nmora opoftuna y efic¡ente. En ésfe (!ü¡no caso la nod¡f¡cacion debe 5or aprobada pot la Ent¡dad,
Dichas nod¡t¡cac¡onas no deben atectar el equ¡l¡bt¡o oconón¡co financiero del contrato: en caso
conlrar¡?, la pafte benefrc¡ada dohe conpensar e@nón¡canonte a la pafte pedud¡cada pata
Íestablecer d¡cho equ¡l¡bio, en at1nc¡ón al pfuch¡o de equ¡dad.

Que, asl mismo, el RLCE establece en el 340 numenl 34.3 Tntándose de obras, /as
prcstac¡ones ad¡c¡onales pueden ser hasta el qu¡nce por c¡ento (15%) del nonto totaldel contrcto
oiginal, rcstándde l$ ptesupugsfoE deductiyos ylnc ulados. Para tal efecto, los pagos coffespondienfes
son aprcbados pot el T¡tular de la Ent¡dad.

Que, confome lo eshblece elArtlculo 27', numeral27.1 de la Directiva N'01- 201 1-EF/68.01,
Directva General del S¡stema de lnvers¡ón Públic¿, durdnle la fase de invelsión, un PIP puede tener
modiicaciones no suslanciales que conlleven al incremento del monto de inversión con el que fue
declarado viable el PlP. Las variac¡ones que pueden ser registradas por el ó¡gano que declaó la

viabilidad o elqu€ resu¡te competente s¡n quesea necesaria la veriflcac¡ón de dicha v¡abilidad, siempre
que el PIP siga siendo socialmente rentable.

Que, como se advierte, hab¡éndose verifcado esta mod¡fcac¡ón a favés del Adicional y

Deduclivo que representa modifcaciones no sustanciales para el proyecto y teniendo en cuenla el

sustento técnico expuesto por las áreas competentes de ¡a Municipa¡¡dad quienes aprueban el
proced¡miento según los parámetros permiüdos en la Dircctiva mencionada.

Que, por estas consideraciones y en ejercicio de las atribuciones que me confele la Ley

orgánica de [f unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR EI Ad|CJONAI N' O1 dE IA ObTA: 'MEJORAMIENIO DE

PISTAS, VEREDAS Y FALTANTES EN EL PUEBLO JOVEN VICTOR ANDRES BELAUNDE,
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DISTRITO DE CERRO COLoRADO, AREoUIPA, AREQU|PA, hasta por ta suma de S/ 160.930.05
soles (CIENTo SESENTA l\.{lL NOVENCIENTOS TREINTA. CON 05i100 SOLES) que equivate al
4.29% delmonto total del contrato orig¡nalde la obra.

ART¡CULO SEGUNDO.. APROEAR EI DEdUCtiVO N" 01 dE IA ObrA 
,.MEJORAMIENTO DE

PISTAS, VERED'{S Y FALÍANTES EN EL PUEBLO JOVEN VICÍOR ANDRES BELAUNDE,
DISIR¡TO DE CERRo COLORADO, AREQUIPA! AREQU¡pA,, hasta por ta suma de S/ 161,i42.96
soles (ctENTo SESENTA y UN [ilL CtENfO CUARENTA y DOS t\¡iL. CON 96/100 SOLES) oue
equjvale al4.300/0 del monlo totaldel contcto odginalde la obra,

ARÍICULO TERCERO.. ESTABLECER que et porcenhje de incidencia tolat acumulaqo a E
lecha es de - 0.01% deltotaldel monto originalde la obra, eslo conforme alsiguiente dela e:

DESCRIPCIóN üorro g.)
lNClDEl{C!{
coITE T0
ORIG¡NAL

(%)

AOIC]OML DE OBFIA 01 160,93005 1.29

DEDUCTIVO VINCULAI'I]E OI 161,412.96 4.30

TOfAT .1¡2J1 .0.01

ARTICULO CUARTO.- DISPoNER que Secretaria Generalcumpla con notiicar y anhivar la
presente resoluc¡ón acode a ley

REGíSTRESE, COMUNIQUESE Y HAGASE SA8ER,

.., rl:i.lli:r',l
E.Veru Parcdes

CALDE
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